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1. Modelo de comunicación de inicio de actividad de gestor de cargas del sistema 
eléctrico

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD

D./D.ª…………………………………………………………………………………………, 
mayor de edad, con documento nacional de identidad número …………………………..., 
en nombre y representación de ………………………………………………………………, 
con NIF ……………....…, domicilio social en ……...............………………………….............
................................................................................................................................…………
y domicilio a efectos de notificaciones en ………………………………………………………
………………………………………................................................................................……,

En plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, comunica [a la Dirección 
General de Política Energética y Minas/al órgano competente de la Comunidad Autónoma] 
el inicio de la actividad de gestor de cargas del sistema eléctrico, que se desarrollará en el 
ámbito territorial de ………………………………………………………..………………….…… 
a cuyos efectos presenta declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el ejercicio de la misma.

En …………………………….… a …… de ………………………… de..…

Firma.
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2. Modelo de declaración responsable de gestor de cargas del sistema eléctrico

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª .……………………………………………………………………………………., 
mayor de edad, con documento nacional de identidad número ………………………………, 
en nombre y representación de …………………………………………………………………, 
con domicilio social en …………………………............………………… y NIF ………………

Declaro bajo mi responsabilidad, a efectos de la comunicación de inicio de la actividad 
de gestor de cargas del sistema, que dicha sociedad cumple los requisitos necesarios para 
el ejercicio de la actividad, exigidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, y su normativa de desarrollo y, en particular, los siguientes:

a) Ser sociedad mercantil debidamente inscrita en el registro correspondiente o 
equivalente en el país de origen, y contar con un objeto social que acredita la capacidad 
para vender y comprar energía eléctrica sin limitaciones o reservas al ejercicio de dicha 
actividad.

1.º En el caso de empresas con sede en España: el cumplimiento en los estatutos de 
las exigencias de separación de actividades y de cuentas establecidas en los artículos 14 
y 20 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.º En el caso de empresas de otros países: el cumplimiento de los requisitos de 
separación de actividades y cuentas de las actividades desarrolladas en el ámbito del 
sistema eléctrico español.

b) Cumplir con los requisitos de capacidad técnica:

1.º Cumplir en cada una de las instalaciones en las que realice la actividad las 
condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias y contar, en su caso, con las 
autorizaciones que sean necesarias, que permitan efectuar la recarga energética para 
vehículos eléctricos.

2.º En el caso de que la empresa no vaya a adquirir la energía directamente en el 
mercado de producción: tener suscrito un contrato de peaje de acceso con la empresa 
distribuidora por cada punto de conexión, o en su caso, por cada una de las instalaciones 
en las que, además de consumir para el propio uso, realice la actividad de reventa de 
energía eléctrica para vehículos eléctricos.

3.º En el caso de que la empresa vaya a adquirir la energía directamente en el 
mercado de producción: tener suscrito un contrato de peaje de acceso con la empresa 
distribuidora por cada punto de conexión, o en su caso, por cada una de las instalaciones 
en las que, además de consumir para el propio uso, realice la actividad de reventa de 
energía eléctrica para vehículos eléctricos y cumplir con los requisitos exigidos para los 
sujetos compradores en el mercado de producción de energía eléctrica conforme a los 
Procedimientos de Operación Técnica y, en su caso, las Reglas de Funcionamiento y 
Liquidación del mercado de producción.

c) Cumplir con los requisitos de capacidad económica:

1.º En el caso de que la empresa no vaya a adquirir la energía directamente en el 
mercado de producción: haber presentado el depósito de garantía correspondiente a la 
contratación del peaje de acceso con la empresa distribuidora que, en su caso, resulte 
exigible conforme lo establecido en el artículo 79.7 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

2.º En el caso de que la empresa vaya a adquirir la energía directamente en el 
mercado de producción: haber presentado el depósito de garantía correspondiente a la 
contratación del peaje de acceso con la empresa distribuidora que, en su caso, resulte 
exigible conforme lo establecido en el artículo 79.7 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de cv
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diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y haber 
presentado, ante el Operador del Sistema y ante el Operador del Mercado las garantías 
que resultan exigibles para la adquisición de energía en el mercado de producción de 
electricidad en los Procedimientos de Operación Técnica y en las correspondientes Reglas 
de Funcionamiento y Liquidación del Mercado, respectivamente.

Asimismo manifiesto que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento 
de los citados requisitos, y que me comprometo a mantenerlos durante el periodo de 
tiempo inherente al ejercicio de la actividad de gestor de cargas del sistema y a notificar 
los hechos que supongan una modificación de los mismos, asumiendo las consecuencias 
legalmente previstas, en particular en el artículo 71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en caso de incumplimiento, inexactitud, falsedad u omisión.

En …………………………….… a …… de ………………………… de..…

Firma.
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ANEXO II

Información y datos a enviar por los gestores de cargas del sistema

1. Datos a enviar.

1.1 Datos de la sociedad:

Denominación o razón social:
Domicilio social:

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
NIF:
Fecha de constitución de la sociedad (1):
Ámbito geográfico en el que desarrolla la actividad:
Datos de las instalaciones en las que se va a desarrollar la actividad (según tabla):

Dirección Población Provincia CC.AA.
N.º puntos 
de toma

 (o acometidas)

Nivel de tensión (punto 
de toma/acometida) CUPS Empresa distribuidora

1.2 Energía adquirida:

Energía adquirida en el mercado de producción (kWh):
Energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen especial (kWh):
Energía adquirida a comercializadores (para cada comercializador que adquiera la 

energía):

Comercializador:
Energía adquirida (kWh):

Energía adquirida a productores en régimen ordinario (kWh):

1.3 Energía entregada en la reventa y energía consumida para su propio uso por 
instalación (según tabla):

Dirección Población Provincia CC.AA.
N.º puntos 
De toma (o 
acometidas)

Nivel de tensión (punto 
de toma/acometida) CUPS Empresa distribuidora

Energía
entregada

reventa (kWh)

Energía
consumida para 
su propio uso 

(kWh)

2. Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado anterior deberá estar debidamente 
acreditada mediante la firma de un representante legal de la sociedad.

La información del apartado 1.1 deberá remitirse cuando se realice la comunicación de 
inicio de actividad y cuando se produzca algún cambio de los datos que figuran en el 
mismo.

Anualmente, se enviarán los datos que figuran en los apartados 1.2, y 1.3 durante el 
primer trimestre del año siguiente al que se produzcan.
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